
RESOLUCION DEL

SR. RECTOR M^^'^feHABITATBU
2149/1\

E,ce. 20/09,20X9 UNIVERSITAS

gg Miguel Hernández

En uso de las potestades y funciones conferidas por los Estatutos de la Universidad Miguel

Hernández de Elche, aprobados por el Decreto 208/2004, de 8 de octubre, del Consell de la

Generalitat Valenciana, modificados por el Decreto 105/2012, de 29 de junio, del Consell, y de

las competencias que dimanan de los artículos 20 y siguientes de la Ley Orgánica 6/2001, de 21

de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril;

De conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones; el Real

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla dicha Ley;

la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público

Instrumental y de Subvenciones;

RESUELVO

Convocar 4 ayudas dirigidas a la contratación de personal investigador en formación, de carácter

predoctoral, según lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la

Tecnología y la Investigación, una por cada una de las siguientes ramas de conocimiento: Artes

y Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas, Ciencias de la Salud e Ingeniería y Arquitectura.,

según las bases incluidas en el Anexo I de la presente convocatoria.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, se podrá interponer

potestativamente recurso de reposición ante el Sr. Rector Magnífico en el plazo de un mes a

contar desde la fecha de publicación o interponer recurso contencioso-administrativo ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche, en el plazo de dos meses a contar desde la

fecha de la publicación, sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro que estime

oportuno, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 2 de octubre de

2015) y el art. 46.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13 de

julio de 1998 (BOE 14 de julio de 1998).

En el caso de interponer el recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer

contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya '•

desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.
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